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ANEI La Viesca 

(Ámbito aprobado definitivamente) 

• Decreto 63/2016, de 29 de septiembre 

• 79,46 Ha en los TT.MM. de Cartes y Torrelavega 

• Forma parte de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Cantabria  
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Cantabria y la conservación de la Naturaleza 

 Cantabria tiene atribuidas las competencias en desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de protección de medio ambiente y de los ecosistemas. 

 Ley de Cantabria 4/2006:  

 Título II. Espacios Naturales Protegidos 

Parques Nacionales 

Parques Naturales 

Reservas Naturales 

Monumentos Naturales 

Paisajes Protegidos 

Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (LIC y/o ZEC + ZEPA) 

Áreas Naturales de Especial Interés (ANEI) 

 Objetivos de los Espacios Naturales Protegidos 

a) Conformar una muestra de los diversos hábitats, paisajes, formaciones 
geológicas y ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos suficientemente 
representativa y coherente. 

b) Proteger aquellas áreas y elementos naturales de carácter biótico o 
abiótico que presenten un interés singular desde el punto de vista, cultural, 
educativo, estético, paisajístico y recreativo o contribuyan al incremento 
del conocimiento científico.  

c) Contribuir a la conservación de la diversidad biológica y geológica, así 
como a la supervivencia de comunidades o especies silvestres de la flora y 
la fauna necesitadas de protección, mediante la conservación de sus 
hábitats, áreas de reproducción y cría, y de las zonas de refugio de las 
especies migratorias.  

d) Conservar un paisaje rural de significativo valor cultural, histórico, 
arqueológico o paleontológico.  

e) Garantizar el cumplimiento de los procesos ecológicos esenciales y, en 
particular, la conservación de los suelos y la protección del régimen 
hidrológico.  

f) Colaborar en el desarrollo de programas de ámbito suprarregional 
respondiendo a compromisos de conservación de la Comunidad Autónoma 
de carácter nacional, europeo e internacional.  
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Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria 

 Es una red que incluye aquellos espacios existentes en Cantabria que albergan 

elementos y sistemas naturales de especial interés o valores sobresalientes. 

1 Parque Nacional Parque Nacional de los Picos de Europa  (15.381 Ha) 

5 Parques Naturales  Parque Natural de los Collados del Asón (4.740 Ha) 

Parque Natural de los Dunas de Liencres, Estuario del Pas y 
Costa Quebrada (1.753 Ha) 

    Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel  
    (6.979 Ha) 

    Parque Natural de Oyambre (5.782 Ha) 

    Parque Natural Saja – Besaya (24.500 Ha)   

1 Monumento Natural Monumento natural de las Secuoyas del Monte Cabezón 

29 zonas de la Red Natura 2000 (LIC y/o ZEC + ZEPA)  

3 Áreas Naturales de Especial Interés (ANEIs): Pozo Tremeo (12,34 Ha) 

       La Viesca (79,46 Ha) 

       Cuevas del Pendo-Peñajorao (168,62 Ha) 

 El 29,30% de la superficie de Cantabria 
(154.373 Ha) está protegida 
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Implicaciones de la declaración de ENP 

 Contribuye al mantenimiento del patrimonio natural y cultural en Cantabria, 
facilitando la puesta en valor de los mismos. 

 Conlleva el establecimiento de un régimen de usos y actividades en dicho territorio, 
que establece qué se puede hacer y qué no se puede hacer en el ámbito protegido. 

 Constituye una marca de calidad para el territorio en el que se encuentra, ya que se le 
asocia con un área de cierta naturalidad y belleza.  

 Contribuye a la puesta en valor del territorio afectado, aportando un mayor atractivo 
turístico y contribuyendo a su vez  al empuje de nuevas formas de economía rural y en 
definitiva a mejorar las oportunidades de desarrollo del municipio. 

 La existencia de un ENP es un excelente argumento para emprender o impulsar 
acciones e inversiones, lo que sitúa en posición de ventaja competitiva a un territorio 
que cuenta con una figura de protección frente a otros que no la tengan.  

 Puede ser objeto de subvenciones directas en el municipio (como las que pone en 
marcha la Administración regional) e incluso puede ser un factor extra a la hora de 
obtener otro tipo de ayudas. 
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Área Natural de Especial Interés (ANEI) 

“… espacios naturales que poseen un carácter singular dentro del ámbito regional o municipal 
en atención a sus valores botánicos, faunísticos, ecológicos, paisajísticos y geológicos, o a sus 
funciones como corredores biológicos y cuya conservación se hace necesario asegurar, aunque 
en algunos casos hayan podido ser transformados o modificados por la explotación u 
ocupación humana”. 

 

 

 La principal diferencia entre un ANEI y el resto de 
espacios naturales protegidos es la forma de 
abordar su gestión, que en el caso de un ANE 
tiene un enfoque local.  

 

 

Justificación de declaración de La Viesca como ANEI 

 Antiguo espacio de uso minero recuperado partiendo de una plantación de la especie 
alóctona Robinia pseudoacacia, hoy en día convertido en parque “agreste” con alto 
valor ecológico. 

 

 

 

 

 

 

 

Río Besaya Garza real (Ardea cinerea) 
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 Gran diversidad de paisaje: ambientes acuáticos (rio Besaya, lagunas artificiales de la 
Barquera y charcas estacionales en taludes o cunetas) y ambientes terrestres (zonas de 
arbolado, dominado por falsa acacia, bosque de galería, zonas arbustivas y graveras 
fluviales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Estos paisajes llevan asociada una elevada diversidad biológica (274 especies de flora 
y 152 vertebrados).  

 

 

 

 

 

 

 

 

i  

Garza real 

Nutria (Lutra lutra) 

Enea (Typha latifolia) Filigrana (Miryophyllum verticillatum) 
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 Principal lugar de esparcimiento de los vecinos de Torrelavega y Cartes. Ofrece 
diferentes posibilidades de disfrute: pasear con perros, correr, bici, fotografía, 
orientación, barbacoas, contemplación, recolección de plantas, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ejemplo de restauración ambiental. Vecinos, empresa minera, administraciones, etc., 
todos han trabajado por mejorar las condiciones del entorno.  
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 Buen lugar para llevar a ensayos de recuperación de hábitats y actividades de 
educación ambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación apósitos en Reynoutria japonica 

Actividades de educación ambiental 

Falsa acacia (Robinia pseudoacacia) 



 
 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Dirección General del Medio Natural 

                                              9 

Objetivos de conservación del ANEI de La Viesca 

 Conservar y restaurar, en su caso, los hábitats terrestres y acuáticos existentes en La 
Viesca. 

 Proponer un sistema de seguimiento y análisis de la evolución del estado de 
conservación de La Viesca y de los hábitats asociados al mismo. 

 Promover el uso público, la información y la educación ambiental compatibles con la 
conservación y recuperación del ANEI. 

 Aplicar el principio de precaución en las intervenciones que puedan afectar a los 
ecosistemas, hábitats y especies presentes en el ANEI. 

 Promover la colaboración interadministrativa en la gestión de este Espacio Natural 
Protegido.  

 

Régimen de protección de un ANEI 

 Instrumento básico de gestión: NORMAS DE PROTECCIÓN  

 Describe los valores a conservar, identifica riesgos y amenazas, regula el régimen 
específico de usos y actividades destinado a garantizar la conservación de los 
mismos. 

 Contenidos mínimos: finalidad y objetivos de la declaración, ámbito espacial de 
aplicación, régimen de protección, uso y gestión, limitaciones y directrices 
generales de protección y conservación. 

 Vigencia a determinar, pero revisable en el futuro. 

 Prevalece sobre el planeamiento urbanístico. 

 

 

 

 

 

 

 

 ¿A quién corresponde la competencia de gestión de este espacio? 

Las Normas de Protección regulan los usos y actividades en el 
ámbito protegido, pero NO… 

                              … son un instrumento de financiación. 

                               …incluyen un presupuesto. 

                               … contemplan actuaciones concretas. 

                               … conlleva modificación de los límites 
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 La competencia en la gestión el ANEI le corresponde a la Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación, competente en espacios naturales protegidos. 

 Se establecerán acuerdos de colaboración con el Ayuntamiento de Polanco y 
asociaciones sin ánimo de lucro con fines de conservación de la naturaleza. 

 Se creará una Comisión de Seguimiento y Coordinación, formada por dos 
representantes de la Consejería y otros dos representantes del Ayuntamiento de 
Polanco. Sus funciones son, como se observa en el diagrama, variadas. 

 

 ¿Y hasta que se aprueben? 

  Se aplica un régimen preventivo. 

 No podrán realizarse actos que supongan una transformación sensible de la 
realidad física y  biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de  los objetivos de declaración del ANEI. 

 Iniciado el procedimiento de elaboración y aprobación de las Normas de 
Protección y hasta que ésta se produzca, no podrá otorgarse ninguna 
autorización, licencia o concesión que habilite para la 
realización de actos de transformación de la realidad 
física y biológica, sin informe favorable de la Consejería 
del Gobierno de Cantabria competente en materia de 
Espacios Naturales Protegidos. 
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Proceso de elaboración de las NORMAS DE PROTECCIÓN 
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Proceso de participación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Para qué el proceso de participación social? 

 Completar el diagnóstico del territorio con la visión social. 

 Recabar propuestas, sugerencias y opiniones alrededor de los distintos ámbitos de 
ocupación del ANEI. 

 Localizar consensos entre distintos actores sociales para definir las normas de 
protección. 

 

 

 

Sesiones de participación social 

Jornadas de presentación 

Sesiones de debate 

Elaboración de documento de aportaciones del proceso de participación ciudadana 

Presentación del documento  
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Jornada de presentación 

 Convocatoria abierta a toda persona o entidad que quiera participar. 

 Informar sobre el proceso de participación, las Normas de Protección y calendario 
previsto (pendiente de establecer hora y lugar de futuras reuniones). 

  Consulta previa para la recogida de aportaciones de cara a realizar un diagnóstico más 
completo. 

 

Sesión de debate 

 Convocatoria abierta a toda persona o entidad 
que quiera participar.  

 Recoger las propuestas/sugerencias de cada uno 
de los participantes para lograr los objetivos 
fijados. 

 Se establecen espacios para debatir sobre las 
líneas generales del ANEI. Se debate si las 
propuestas de cada participante son adecuadas 
para conseguir los objetivos establecidos. 

 Conseguir el mayor acuerdo social posible acerca 
de las sugerencias recogidas. 

 

Sesión de clausura 

 Se presentan los resultados del proceso de participación y las propuestas más 
valoradas por toda la ciudadanía. 

 Ayuda a determinar si las aportaciones de los ciudadanos han sido recogidas 
correctamente, es decir, si las ideas han sido plasmadas tal y como fueron pensadas y 
enunciadas en las respectivas sesiones.  
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Otras formas de participación… 

 Si no puedes asistir a las sesiones y quieres participar, puedes enviar tus comentarios y 
sugerencias al buzón habilitado durante el proceso de participación: 

 
 
 

 

 
 
 

 

Y tras el proceso de participación social: otra nueva oportunidad  

 Recuerda que una vez el Documento de Avance de las Normas de Protección este 
redactado y sea aprobado definitivamente, será publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria (BOC) y sometido a información pública y audiencia a los interesados 
durante un periodo de 2 meses. Durante este tiempo podrás consultar el documento y 
realizar alegaciones. 

 

 

dgmedionatural@cantabria.es 
 

aneiviesca@adraingenieria.com 
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